
                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                             JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 

Auto Civil Nro. 54 

 

Ref.: Demanda Ejecutiva Por Obligación de Hacer    
Dte: YINA ESTEFANY CORTES QUIÑONEZ C.C. 1.063.814.392 

  Ddo: ELVIO SAUL PAZ PRIETO C.C. 1.452.786 
Radicación No. 2021-00017-00 

 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA POR 
OBLIGACIÓN DE HACER, con el fin de resolver sobre su viabilidad de 
admisión. 
 
De la revisión del libelo impetrado se deduce que adolece de la siguiente 
irregularidad: 
 
No se allega la escritura pública o al menos la minuta del documento que 
debe ser suscrito por el demandado. (Artículo 434 C.G.P.)  
 
Certificación de comparecencia expedido por el señor Notario, razón por la 
cual será inadmitida hasta tanto, el interesado subsane tal defecto, para lo 
cual se le concede el término perentorio de cinco (5) días. En consecuencia, 
se,  

 
    RESUELVE: 

 
Primero- INADMITIR la demanda que precede dada la falencia reseñada en 
precedencia. 

Segundo- CONCEDER a la parte demandante, un término de cinco (5) 
días para subsanarla, con la advertencia de que si así no lo hiciere se 
rechazará. 

Tercero- RECONOCER personería adjetiva al Dr. JAVIER ANDRES 
BOLAÑOS TORRES abogado titulado en ejercicio, para actuar en el 
presente asunto e interponer los recursos que se puedan derivar de 
este proveído. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

Adgm. 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

electrónico No.12. Hoy 24 de marzo de 2021. 

 

ALBA DIOMAR GOMEZ MUÑOZ 

Secretaria 


